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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Dos (2) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 

referencia. Sírvase Proveer. 

 

Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00442 00  

DEMANDANTE  Gloria Consuelo Rincón DOC. IDENT.  51.788.366 

DEMANDADO  Colpensiones 

PRETENSIÓN  Sustitución pensional 

 

Visto el informe secretarial que antecede, Colpensiones presentó escrito de 

contestación dentro del término legal.   

 

Por otro lado, se evidencia que Colpensiones no atendió el requerimiento del 

despacho respecto al deber de informar sobre los datos de notificación de las 

intervinientes ad excludendum que se vincularon en el auto admisorio. 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que con el escrito de demanda la activa 

proporcionó los datos de notificación de las vinculadas como intervinientes, por 

lo que deberá adelantar el trámite de notificación a dichas direcciones físicas 

y electrónicas informadas de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 y/o los articulo 

291 CGP y 29 CPTSS, en el entre tanto que Colpensiones responde el 

requerimiento efectuado por el despacho, con el fin de corroborar que dichas 

notificaciones coincidan a las informadas por la accionante.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada 

judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

y como apoderada judicial sustituta a MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO; en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por otro lado, al proceder con el análisis de los requisitos que debe 

contener el escrito de contestación de la demanda de COLPENSIONES, acorde con 

lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito de 

contestación presentado por la demandada adolece de los siguientes requisitos: 

 

1. No fue allegado el expediente administrativo del causante VALENTIN 

GUERRERO SUAREZ.  

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder un término no superior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean 

subsanadas las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a 

lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS realice el trámite de notificación respecto de las Intervinientes 

Excludendum MARÍA CLARETH FLÓREZ CASTILLO y JUDITH MARLENE SÁNCHEZ 

GARCÍA, a las direcciones de notificación informadas en la demanda, bien sea 

mediante el envío del citatorio (Art. 291 del C.G.P.) o mediante mensaje de datos 

tal y como lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (anteriormente Decreto 806 

de 2020), caso en el cual se deberá remitir copia de la demanda, anexos y auto 

admisorio de la misma. 

 

QUINTO: ACLARAR a la parte demandante que, en caso de optarse por la 

notificación establecida en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar al 
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Despacho la correspondiente constancia de entrega o acuso de recibo del 

mensaje de datos que llegare a ser enviado. 

 

SEXTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de CINCO (5) DÍAS 

informe al despacho los datos de notificación de las intervinientes ad excludendum 

MARÍA CLARETH FLÓREZ CASTILLO y JUDITH MARLENE SÁNCHEZ GARCÍA, que 

resultaren del expediente administrativo del causante VALENTIN GUERRERO SUAREZ 

y/o de los expedientes administrativos con los que cuente la entidad de las 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 099 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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